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 1. Párrafo 1 
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

1. En el párrafo 39 de su resolución 67/287, la Asamblea General aprobó 

recursos para la cuenta de apoyo para las operaciones de mantenimiento de la paz 

por valor de 321.307.500 dólares para el ejercicio económico comprendido entre el 

1 de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014, que comprendían la suma de 18.668.800 

dólares para el proyecto Umoja de planificación de los recursos institucionales, así 

como 1.292 puestos y 137 plazas de personal temporario general para 12 meses. 

Posteriormente, en sus resoluciones 67/286 y 68/259 A, la Asamblea aprobó créditos 

adicionales para la cuenta de apoyo por valor de 6.118.300 dólares para el mismo 

período, que incluían 22 plazas de personal temporario general para 12 meses, de 

los cuales 2.273.100 dólares aprobados en la resolución 68/259 A no se prorratearon 

entre los Estados Miembros. En consecuencia, el total de necesidades de la cuenta 

de apoyo aprobado para el ejercicio económico 2013/14 fue de 327.425.800 dólares 

y el monto total prorrateado entre los Estados Miembros fue de 325.152.700 

dólares. 

 

 2. Párrafo 3 
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

3. Como se indica en su resolución 68/259 A, la Asamblea General aprobó 

créditos adicionales para la cuenta de apoyo por valor de 2.273.100 dólares. Dado 
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que esta suma no se prorrateó entre los Estados Miembros, la parte prorrateada del 

saldo no comprometido de la cuenta de apoyo para las operaciones de 

mantenimiento de la paz para el período 2013/2014 es de 10.143.700 dólares, que 

representa la diferencia entre el total de los recursos prorrateados por valor de 

325.152.700 dólares y los gastos efectivos de 315.009.000 dólares.  

 

 3. Párrafo 15  
 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

15. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General son las siguientes : 

 a) Reducir en 2.273.100 dólares la consignación de 327.425.800 dólares 

aprobada para el período comprendido entre el 1 de julio de 2013 y el 30 de 

junio de 2014, conforme a lo dispuesto en las resoluciones de la Asamblea 

General 67/287 y 68/259 A, de forma que la consignación ascienda a la suma de 

325.152.700 dólares prorrateada entre los Estados Miembros; 

 b) Decidir el destino que se dará al saldo no comprometido de 

10.143.700 dólares correspondiente al período comprendido entre el 1 de julio 

de 2013 y el 30 de junio de 2014; 

 c) Decidir el destino de otros ingresos y ajustes, que ascienden a 

1.455.700 dólares, correspondientes a ingresos en concepto de intereses (359.900 

dólares), otros ingresos varios (223.500 dólares) y la cancelación de obligaciones 

respecto de períodos anteriores (872.300 dólares), en relación con el período 

comprendido entre el 1 de julio de 2013 y el 30 de junio de 2014 . 

 


